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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Requiérase a la secuestre HEIDY YAMILE BELTRAN PINZON, a fin de que 

rinda cuentas comprobadas de su administración en este asunto, e 

informe el lugar exacto donde se encuentran los bienes secuestrados, 

so pena de las sanciones a que haya lugar. Lo anterior en el término 

de 10 días. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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